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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre
Semestre
Aütia! ...

15 peceU*.
3# — 
69 —

I.ae «nacripciones ne eolicitarin de ¡a Dn^tAd* dei 
^oftar Pia*otelU, calle Pignatelli, 87.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal n otro, raedlo.

Toln lo« q‘s verlfloaráii en 1h  ilepoil' i <•' 
de Fondo .PróvlncUle* (Diputación Pro inciál)

Los números que se reclamen después de transcu. 
rridpa cwat-o días desde su publicación sólo se ser 
rlrín 11 precio de venta, o sea a 5» céntimos los del 

" sito corriente; 0’7$ ptas., los del afio anterior, r o*
otros años, una peseta. ' ■ '
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PE’LA PRVV1KCU DE ZÁJ

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPIX) LOS DOMINGOS

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS .

F cada línea o fracción que ocupe cada anuncio 
v documento que Be inserte, 1’50 pesetas. Al origin»; 
acompañará un «ello móvil de UNA peseta por ced> 
inserción.

Los rierecaos de publicación . de números extraor* 
diñarlos y suplementos serán Conv-ncionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

anuncios obligados a! pago, sólo so «HtertarA*. 
previo ob^tto o cuando haya persono en la capital qv.*^ 
responda de éste. , 4

Las inserciones ?e solicitarán del Excmo. Sr. («ober- 
tildar; por oficio. exceptnAadr.se. según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de ennúcio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ik respectivo gomo comprobante, siendo d* 
pago les demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más quí a un solo ejeta- 
pkr. <m<; se sotícítárá eq á oficio de remiaión dei 
'-riRÍnal. los Centros oficiales. -

¿1 Bot.ETiK OrrCiM. ae halla de venta en . la i® 
p-,~nta del Hogar PignatelU.

ladiédlatanieétc que los sefiore» Alcaldes y c^^riOgp1 ^‘^{tio de i

Sres. iretarior ^o^x^Vok^io^.ios orde ¡
T^ VS-rr-ación. que deberá verificarse al 1

te cada semestre.

ix* tr/uf o:ú>san en la PcnhesoU. i-fie* ? -tente. CaaN— - V 
,itorí~’ de Afriát tojetos a la Icgiilwnéy pen.-oular. g kn -t .d» 

días de su p-omvlgactón, ai en ellas no se dinuimese vire coM. (i-V 
jlgr'xsCldisposiciones del Gobierno «m obligatorias para ¡a capiUi - "■ 
provincia desde que ee publican oficialmente en ella, y desdo cu*í^ 
dias después para los deináí pueblos de la, misma provlneta. :.L< i ce 
’ ¿o noviembre de 188?).

SECCION SEGUNDA

Núm. 89.

Gobierno Civil de k 
de Zaragoza.

REGIONES DEVASTADAS.-Circular.

En cumplimiento de lo ordenado por 
la Dirección General de Regiones De
vastadas, se pone en conocimiento de 
todos los propietarios de inmuebles da
ñados por la guerra que para acogerse 
a los beneficios que concede la Ley de 9 
de septiembre último deberán haber 
iniciado süs expedientes antes del 31 
del actual mes de enero, cumplimen
tando los trámites que se señalan en la 
circular de este Gobierno Civil de 13 
de diciembre último inserta en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia número 
290, de fecha 14 del mismo mes.

De no proceder así, perderán todo 

derecho a la indemnización que en su 
día el Estado acuerde conceder, siendo 
responsables los Alcaldes y Secretarios 
de los • Ayuntamientos respectivos del 
descuido o negligencia en la remisión 
de los documentos que en la ,repetida 
circular se exigen, y serán sáncionhdos 
por mi autoridad con la multa pro
cedente. * i

Asimismo se hace público que, para 
mayor rapidez y comodidad, la Comi
sión Provincial de Reconstrucción, sita 
en el Paseo de la Independencia, 13, 
principal, facilitará gratuitamente a los 
Ayuntamientos y particulares interesa
dos el expediente completo, impreso, 
conteniendo todas las diligencias y do
cumentación necesarias.

Zaragoza, 9 de enero de 1940.
El Gobernador civil, 

Presidente de la Comisión, 
Francisco Sáenz da tejada.
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Núm 80.

Prestación Personal a favor del Estado. '•

Resultando que dada ala pVetéíIs^óiI deE^ctricaVl^feuni- 
nidas la publicidad drebida, ha transcurrido-el plazo regla- 
meotario sin que se presentara reclamación alguna;

» Resultando que informan en sentido favorable, a la con
; lesión la Diputación Provincial, la Jefatura de Industria y 
' él Ingeniero de esta Jefatiira:encargad* de la zona corres- 

uondiente, proponiendo al efécdo Cada informante las con-
COMISARIA-INTERVENCION PROVINCIAL

► DE ZARAGOZA - -

D. Antonio Blasco del Cacho. Comisario-Interventor 
del Servicio de Prestación Personal a favor del Esta
do en la provincia de Zaragoza;
Hago saber: Que a I s efectos que se deteíiRiiian’en 

el artículo 15 del bando del Excmo. Ér. Gobetn^ibrde
esta provincia, de fecha 1.° de agosto de 1939.W 
Ayuntamientos vienen obligados a presentar la corres
pondiente relación jurada patronal,, si entrg sus em
pleados o personas que cobren á caigo de stt presu
puesto existe alguna comprendida en las edades de 
18 a 50 años, ya efectuar, resppcfrrde las mismas, 
por tanto, las correspondientes retenciones.

diciones que según su peculiar servicio respectivamente le 
corresponden;

Resultando que la Abogada del Estadótltiforma favora
blemente el expediente, eqtyudipndü que pjoc^l^.a’ÍSeder 

.,a losohcitado por ^EJédricas
Vista la Ley de Instalaciones Eléctricas y el Reglamento 

_para su aplicación d^^ tieinanio de- como las
-^eniás distrosiciones legates vigente» enita materia;
* Considerando que'en la^tramitaeióii'del-.-expediente se 
han observadodas formalidades legales, quemo se ha for
mulado reclamación alguna y que se--lia recabado el infor
me de los organismos llamados por la Ley a evacuarlos,

los’tavofables i 
que cprrespn 
Ol^á^Públici

jón:

Zaragoza, 8 de enero de 1940.—El Comisario-Inter
ventor, Antonio Blasco del Cacho. ■

sola -provincia y no exlátir. di 
informes emitido^,

esión a 
la a una 
i en los

Núm 81.

Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes de Zaragoza.

* Circular.

En aclaración a lo dispuesto en la. Orden del Minis
terio de Industria y Comercio de 28 de noviembre úi- 

a timo (Bm.RTiiy Of ic j a i púgiernSSfi) esta. Gnnusaria Ira 
resuelto lo siguiente: nr
n t.0 -Los cbn4timi'erhd$ qüe'I^hbtM¿a(tósJ;6^rán

ol Orden-mmiste^plfc serápi pr^pt^^mo
se realice la transacción, y, a lo sumó; en el ímprorro- 

; ^bfe plazb i dé f CuaiiéHfá^y' : Wórási.H de
2 0 \as'Aléáidias, ‘comó’^éfé^aWnés de 

< ■ Abastecimwitr^ emitirán, p lo^rvtci^jríPVVjqiales 
el ejemplar duplicado qüe a fítos corresponde, en el 

’ prinier córrfeo después delstiipfésétóióhjr v<-Hj
3 .° Se considerará clandestina, y coma tal«suieta a 

las oportunas responsabilidades, la circtilhWr^ner-

’< Zaragoza, 8 de enero de 194O.4B1 G'iíbeioa^rícivil, 
Jefe de-los Servicios Pcqvinciales de 'Abastecimientos v 
Transporté. T) rj-Hír/odTii.)^,

<’ Jiioiv ffotp liiiL-ul—1—.'o r l '} lo fp#

• ■ -ij í 'i.Núrfi*J2oii‘)L Ji3q )nri<{

Jefatura de Obras la
proviiicia ¡OÍ)

Electricidad
Visto el expedienté promovído'á instancia ¿e ^l^ctricas 

Zaragoza o $r,A^p! solmiiy^^ukorización 
para establecer una linea de traúsótirtene atérgfh' eléctri
ca a alta tensión a 15.00Q voltios que, derivándole la 
existente en'fre Utebo: y .Wagón, termine en una caseta 
tran^fqrmadora iiiySlalada p^r^l Ramo de Guerra en los 
talleres militares de acompañando a dicha ins-
tancra memoria, planós y jitésupuesto de la obra que pre
tendan llevar a cabo;

psta Jefatura de Obras Públicas, en virtud de las atribu
ciones que a los Ingenieros-Jefes confiere la Ley de 20 de 
mayo de Í932, acuerda conceder la autorización solicitada

Zaragoza», para establecer una linea de transporte de 
energía eléctrica a alta téñsTón a UTOOO voltios;derivándo
se dé lá en explotación de Uteb»-Alagó», deja misma 
Sociedad, v termine en una
los talleres de .Qisetas.'(Raujo de Guerra), para1 él ‘mminis- 
tro a los mismos v además para el estab^cfrtiieilto déla 
meóCH ^'ía de transformación y para IÓ§ cruces
con la carretera de Logroño a Zaragoza en su Km. 145, 
Hm. 7, v con el camino de Herederos y con una línea de 
alta tensión.

Se declaran de utilidad pública las obras a los efectos 
de la Lev-de 2^ dé mbrzh dy iqjlp y ^gltufiÉittó de 27 de 
marzo de 1919, decretándosela imposición de servdumbre 
forzosa de paso de corriente eléctrica sobre los terrenos
de propiedad particular, cuyQS propietarios figuren en la 
relación nominal pdMlcnWArérfel Bo l et ín Of ic ia l  de 1a 
provincia, correspondiente al 6 de octubre de 1938.

Segunda. Lasj^rqsee qj-eeptarán con .arreglo a! pro
yecto presentado y firmado por el Iñdñstrial don
Enrique Grasse^^jodaÁ'WWt'c^tui de la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia, á la que faculta para aprobar las 
modificaciones de detanéirque sean necesarias, previa la

■11 Tonqíraj'vMi detWleiir^edafigSteladcéiAS^Auieíaráp, en 
cuanto seafPaplicables al caso, a las oiSposicTone» ¿reí Re-

M’ glathfitttói Í$<ibren¡(i)&al3<i9n^t^1¡^asüj2|y#ba^ por 
R D. de 27 de marzo de 1919, y,, por consiguiente, en los

-B1 'v'flfuisisi!pérl(»tesífll4,^ftit1!rti)á')lpá(F<f>fites:<^rá<i(^<Jrtayor 
longitud que los restantes de la línea o se empotrarán 

‘^‘IftWdyén'élíterfettiJí^n íéllH^LffK ^líe'íéKliikDfnfefibajo 
, se enciientte siempre a más de 6 metros del suelo.’r CuMa.1'1^!óWrfíü.ál/VirféWoJíl'rV'teal*

1 ’r® WJWCTWWW-.
1 $ d^aquSeBia1 W. HTÍ>artir

-110 í IQiiíófáJ HAhitaá cléiflhV cdtóienídtál la j foBóa/t lá )fecie- 
, dad concesionaria acreditará, inediaute la presentación del

/éggú^ld láíjMlfróiC >díeO68fÉj Pú-

( ! - ^4/l?yWAa1 ^n^ioMarjO^l-íif fo^Y^el acta 
de reconocimiento y recepción défiñífiv.VoébiéÚdó’á1 este 

fin JAtato}dAtestataípital
donde se desarrollan las obras y de la Jefatura de Obras

un
nce-
!arán
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trenos de dominio público, a menosxqt^ ^eMiagá 
en el acta de recepción. Jírr/m -1 raiih ; ■

Sexta. Los cruces g m,*! a
goza en su kilómetro 145, hectometro 7, asi como con el 
de Herederos y líneas de alta tensión, se qüetí iiartm ¡ um . 
arreglo al proyecto y a lo dispuesto en hT Art(,39 dél v¡igiWT/i 
te Reglamento de Instalaciones Eléctricas de 27,¡de HKirzj) 
de 1919. ¿ f A'áÚ Vi ‘

Además se pondrán en condiciones d^'Uqs dos ape.^ 
alta tensión que cruza, ya que los hilos i^Te^óres s é^ । 
cuentran a 5 metros del suelo. i-yMiuHDÍ 1

Séntima Una vez terminadas las obras,^eran racon» 
cidas y recibidas por la jefatur 1 de Obras Pf^lPcy-o_ln*e- i 
niero en quien delegue, con asist^iuide^^Mc^n . 
cesionario, de cuyo acto se levantqrá.iaUip«ttx«fA ' ’
duplicado, que suscribirán todos- los t^hsthPlW 
cuyos ejemplares se archivara en ^lejq’qdi^ite; y.^rétro i 
se entregará al concesionario. |i:k, j ; .,1 R m '

Octava. Los gastos que se ongmao po 1 motivo 
inspección de las obras durante su qc.u . , !
nocimiento general al quedar termW:-"..^ . ri.fal.nnah^ 
de la Sociedad concesionaria que lás aM ih^ 
tía y forma determinada por las dispdr-Kt-'uc. g • 
que se dicten en lo sucesivo , cp-vícin Na-

Novena. El concesfüfiiifJ.blsoWain ^ 
cional de Industria, de conformidad comcDa . ■ 
vigente Reglamento de InstalaciohM; la exen^
ción de pruebas de aislamiento. _ ' , lnid.tts^ i

En su lu-ar se presentarán eti laiDetogactoi^d©-imiusn 
tria antes de la pm-sta en marclrapdmi.'nKilelb^tipo^do 
aisladores, debidamente Prccnt’hdv^cuyqi 
autorizado por el Servicio Nacional * 
resultado de los ensayos practicóte*i,¡ 
la solicitud mencioní^ft^l.PátffíWW1®^ 1

í-rñSttrP Décima! Antes de poner en servidtoihM obras-Ise-looorH 
frontarán sobre el terreno los
que se refiere la primera, comprobando ,1a V ]
los aislamientos de la linea con
délos y documentación referida. Ade|mge. ,
los elementos de la linea restantes qiL- ¿ifycten a.1. .b< M 
ridad pública, para la debida
miento de las condiciones que prdvjéúeii'los RtiyameiitW 
de Instalaciones Eléctricas y de instid?h:imiüK 'Electmeaén 
Receptoras, particularmente en^»d<AetonteiH.prytti^hB$^ 
contra sobretensiones prod ucite W- jfcuótWHpB/ 
féricos, estaciones de transformación y seccionamiento.

Undécima, a) Se^n^WM^^AP01- triplicado, 
suscrita por el Ingeniero-Jefe de TndiMria y representante 
autorizado de la Empresa, donde se l^íá /C,<>nsjai ql/rqsiú- 
tado del reconocimiento. ^-r . ¡L --(¡Á. Ú20Í oiiiv^o-i 

b) Si éste fuera satisfactonó, se entenfjí^ó^pHVddiyi1' 
sin más trámites que la autoiización^a la. ; en
marcha, efectuándose en caso con ra^6 his 
onortunas en las obras deiitro^del 0ldzd qhe se senmé, todo lo cual se hará constái*éli fel áHaflpfa SbUrmplimied 
to por parte de la Empresa o recurso deutikhdm (Mcaso. 
de disconformidad. •/. 'iJ iu d'

Décimasegunda. La explotación de ja¡.linpAmbdjp) df 
punto de vista de la seguridad pública Y^explotacion in
dustrial, se efectuará baj^.V'lV^m la Delegación 
de Industria, con arreglo ajas disposiciones Siguientes. 
Real Orden de 21 de enero de lOdO ^y -OeDretOAie^JeJ^- 
ciembre de 1933 y 19 de febrero de'1934. ' 1 ' 'i ni h

Décimatercera. Antes de la explqt.a^fn qp. M 
la Sociedad concesionaria deberá entregar -t:n?I^J^a^| 
de Obras Públicas de la provincia, por diiph^dq, e 
ma de conexiones y el Reglamento d^ servléfo/.ij.^ 
previo informe de la Delegación de 1n<iusti.a, «S
por aquélla, de acuerdo con lo dispuesto «ir ¿I art 291 dél 
Reglamento de Instalaciones Eléctticá^deÍ27-dé *m«<> dé 
1919 y con la Ley de 20 de mayo deU93^ 1 - ni )

Décimacuarta. De acuerdo con JasiJpresDript'iopeSmV»-. 
gentes y cumplidas las anteriores, se jp^ped^áj ppr la 
Delegación de Industria a la inscrip^.jde
Registro de la Industria. .uviol X úU'jiV oibo: 1 I/- 
Y Décimaquinta. Esta concesión se otorga por novén a

determinan én el articulo 1'01 .deiaUleyrgendraB dd Obras , -

PúblitiisÁie43‘de abfitdeiiSyíiy demás; sin perjuicio de ,1: 
terceroj dejando «a4alyo los Opreeho^i dy propiedad, yon 
sujeción a las disposiciones'¡vigentes y a las que dictqdíis >, 
en lo sucesivo le sean aplicadas a titulo precario, quedando 
autorizada la Adnii^uí^apióp ^para ^Modiñoarla, suspen
derla temporalmente o hacerla cesar définitivámente si así 
lo juzgue cfmveiüenteparu^ buen servicio y seguridad 

derecho ájnd^uviiz xciíxi alguna y sin limitación en el tiem
po para el,uso dé ta^e-Vati’ibdóiones.

DédimsexlM.' Sera pnlDáción de lá'Sdciedad cóncesio-

ventes sobre Contratos de trábajo',- Retiro obrero,o SribSH 
dios familiares, Ley y Reglamentos de Protección a la 
Industria Nacional y. Ib referente,ul procedimiento de ave
nencia, couciliación ey caso de divergencia entre los obre
ros y ia Spcíed,¿“d cóuéé'sfónhria V démás disposicidries

DéDimaséptinut. El incrimpltmleuto de cualquiera d1© 
las cor.dícioiies laiiteríiitetí dará lugar a la caducidad dea 
estareoncesión, con sujfctión a lo’dispuestouen el Regla- ■ 
mentó de 27 de marw de,1^9 y-ja I» legislacón vigente , 
para las concesiones de Obras Públicas de 23 de abril 
de 1877.'1 ' ' '

Lo que se hace público para general ámotimieiltd y del 
intefesHdwJ ,9! )l‘ 1 .*

Zaragoza, 3 de enero de 1910. -El Ingeniero-jete, Jaime
Ramonell •

_________^rh.—-----------------------------—

Núm. 72.

D. Antóífio^Martíhei Santamaría, Alcalde^Presidente 
deí'Ayüfitami^nk)-des esta: villa dei Céfina; .1
Hago sab^JiQneiignorándose el paradero de los mo-1 ’ 

zos-que después use dirá, pertenecientes a lós reem- 
plazoti-qtu* tánibién se mencionarán, se advierte á Ibs- 
mismbsyia i sus'padres, tutores, parientes, ám¡0sDip; 
pershiFas tiefiqiüenes dependan, cuyos' nombres y ao- u 
tualés domiqilwjs o residencias también se desconocen, 
que por el presente edicto se fes cita para que Gompah' 
rezcan en esta Casa Consistorial, por sí o por medio 
de legítimo representante,' ante este. Ayuntamiento, en 
los actos de rectificación del alistamiento, lectura y 
cierre del mismo y clasificación y efeelárdejón de 
dados, que respectivamente tendránJugar los días 8,( 
14 y 21 del actual y hora de las"ocho, para que pue
dan aducir cuantas reclamaciones/) excepciones esti
men pertinentes, quedando; para él caso de que no, 
comparezcan, apercibidos con la declajaoon de pró
fugo y demás responsabilidades legales a que hubieréi 
lugar; advirtiéndoles que se. les cita igualmente.' para, 
cumplir exactamente lo dispuesto en la Orden de Mk, 
nisterio del Ejército de fecha 20 d‘e diciembre mtirpo,,

Reemplazo del año 1937t ’

Ernesto Vela Sauz, hijo de Félix y Jorja^ n^eiclqi en 
esta villa el día 7 de noviembre de 191^. ; : d.:

Reemplazo del año 1938*. ' " ' '
Ciríaco de la Cruz:^Mtme7n liMe Lucio y Eugenia, 

nacido en esta villa el día 18 de abril de 1917, Anasta
sio Diez Moñux, hijo ,da Dativo y Victoria, nacido en 
esta localidad el día 9 de enero de 1917; Juan jóse Lo- 
rente Aznar, hijo de Santiago y María, nacido en Ceti
na el día 2 de septiembre de 1917; Pedro Rubio Estor- 
nel, hijo de Pedro y Gregoria, nacido en esta villa el 
día 22 de septiembre de 1917; Angel Sánchez Arei 
ñas, hijo de Cayetano y Cándida, nalndo f-n Cetina el 
día 3 de marzo de 1917, y SantiagplSeco Ma eo^hip 
de fosé y Rufina, nacido en esta:localidad-el 20 dé 
enero de 1917.

Reemplazo del año 1939: "
Fulgencio de Gracia Bel, hijo de Auspicio
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la, nacido en esta villa el 16 de enero de 1918, y Je
sús Lacarta Urbano, hijo de Manuel y Soledad, naci
do ep Cetina el 26 de junio de 1918.

• Reemplazo del año 1940;

Vicente Lozano Fernández, hijo de Blas y Tomasa, 
nacido en esta localidad el día 3 de abril dé 1919; Ma
riano Ruiz López, hijo de Pedro y Natividad, nacido 
en esta villa el día 7 de octubre de 1919, y Luis Herre
ra Mateo, nacido en esta localidad el 27 de diciembre 
de 1919, hijo de Heriberto y Manuela.

Reemplazo del año 1941:

Pablo Balibeure Carretero, hijo de Migue! y Solera, 
nacido en Cetina él 8 de marzo de 1920; Manuel 
F. Duce García, hijo de Francisco y María, nacido en 
esta villa el dia 5 de octubre de 1920, y Juan José Ló
pez Hernández, hijo de Antonio e Hipó'ita, nacido en 
esta localidad el dia 2 de septiembre de 1920.

Lo que se hace público para genera! conocimiento y 
efectos consiguientes.

Cetina, 3 de enero de 1940.—El Alcalde, Antonio 
Martínez.

FJEA DE LOS CABALLEROS Núm. 31.
D. Manuel Bentura Sarinena, Alcalde-Presidente del 

Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros;
•Hago saber: Que incluidos en los alistamientos que 

se expresan los mozos que a continuación se relacio
nan, como comprendidos cu el taso 5.° del art. 96 de 
la vigente Ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejér
cito, e ignorándose el paradero de los mismos, se les 
cita por medio del presente para que comparezcan an
te este Ayuntamiento los días 8, 14 y 21 del actual a 
los actos de la rectificación del alistamiento, cierre de
finitivo del mismo y clasificación y declaración de sol
dados,.advirtiéndoles que de no hacerlo les parará el 
perjuicio a que haya lugar. '

Reemplazo de 1936;

Mariano Antoñanzas Sápchez
Pedro Asín, Rey
Graciano García Gracia
Saturio Jiménez Aranda 
Mariano Labórela Arilla
Eusebio Lasobras Jiinér. z
Angel Lavillá Aguerrí 
Jósé Lizondo Casáus
Pablo López Caudevilla 
Gregorio Marcuello Acín 
Jesús Millán Asensio
Víctor Navarro Cortés 
Jesús Oiid Mena 
Pedro Pola Bergés 
Ricardo Sierra Jiménez 
Felipe Soro Les -

Reemplazo de 1937;

Eugenio-Mario del Arco de la Fuente
Pedro Benavente García
Luis Bericat Racaj
Félix Celimendi López 
Ismael Forniés Zapata •
Tomás Callizo Anaya
Emilio Gobeta Valencia 
Justo Jordán Murillo
Vicente Lacasa Abadía 
Mariano Lacinia Pérez 
Martín Naudín Liso 
Pedro Olid Mañero 
José Romeo Blasco

Basilio-Cayo Ruiz Ruiz 
Julio Sarria Benavente

Reemplazo de 1938:

José Barca Buj
Román Blasco Arilla 
José Diez Roig
Pío Escolán Sanz 
Santiago García Cortés 
Luis Garda Cubero 
Domingo Gil Morte 
José Gómez Marcén 
Gregorio Lana Ferrández 
Fernando Martin Naranjo
Pascua! Martinez Blasco 
Francisco Moliner Romeo
Martín Sanvicente Castillo 
Valeriano Murillo Urbón
Francisco Sánchez Alba 
Antonio Sierra Jiménez 
Alfredo Cortés Galligo .

Reemplazo de 1939:

Francisco Abadía Abadía
Casimiro Abadía Jiménez
Francisco Alonso Maqueda 
Leoncio Arilla Orensanz 
Esteban Baquedano Rived 
Justo Borao Uibón 
Jacinto Clemente Florián 
Francisco-Manuel Echegoyen Serrano 
Antonio-Luis Gareta Valencia 
Santos Jiménez Alamán 
Félix Jiménez Jorge
Ricardo Jordán Murillo 
Eugenio Labprda Arilla
Esteban Les Serrano 
Bonifacio Lobera Arribas 
Epifanio Milla Medrano 
Eugenio Rivas Ubeda
Alfredo Ruiz Mediavilla 
Manuel Sanjuán Acirón 
Santiago Villanueva Atienza 
Tomás Villanueva Jiménez

Reemplazo de 1940:

Félix Angoy Navarro
Eugenio-José Ansodi Berges 
Angel Berni Sanz
Angel Lambán Abadía 
Félix Martín Naranjo
Francisco-Luis Mayayo García 
Luis Mena Otín 
Alejandro Sánchez Alba 
José Tomás Jarabo

Reemplazo de 1941;

Domingo Abadía Naudín 
Prudencio Barrena Buen 
Primo Bericat Racaj 
Juan Ecija Samaría 
Jesús Forix Gracia 
Manuel García Murillo 
Pedro Gil Salvide 
Nicasío Laborda Arilla 
Jacinto Lacasa Abadía . 
Domingo Lamata Naudín 
José López Sancho 
José Navarro Fuertes 
Alejandro Vicuña (Zaldívar.

Ejea de los Caballeros, 4 de enero de 1940.-Eí Al
calde: P. O., J. García Lizaga.
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SECCÍv j í £ ki i u k ..

AD-MÍN^’a^ACíO^ DE JUStlUA
Núm. 7.201.

JUZGADO CIVIL ESPECIAL
DE RESPONSABILIDADES POLITICAS

L. X'éux Soiano CObia, Juez de piimcra uiblan.cia e
Mibtiucciun y uvu capeaai uc n.3puH»aon.uuuLs 
punucas ue z^u'agozia;
nagu baiucr; ^>ue ei uia 4ó de inar^p proxjiu.o 

veiuuero y ñora ae las pnce ue su mañana, tendía 
lugar eu este J.uzgado (Coso, ¿.j , i .u J y en el mum- 
opai de 1 orreiapaja ia primera subasta ue los oje
nes embaa'gados a oUverio Laureme iVluñuz en ex
pediente numero 29/ de 1939 que se sigue contra el 
mismo para exigirle la respousauiudaa civn en que 
ha incurrido por su oposiaon al munfoi del glorioso 
Movimiento nacional; advirticndo a los nciiauores; 
que para tomar parte en la subasta habían de con
signar previamente sobre la mesa del Juzgado él 
1U por 100 del valor cíe los bienes; que las tin
cas no están inscritas en el Registro, ignorándose 
por lo tanto la existencia de cargas; que no han 
sido presentados los títulos de propiedad; que no 
se admitirán posturas que no cubran el precio de 
tasaciót), y que los semovientes que se subastan se 
encuentran en poder del depositario D. Marcelino 
iSancho, que ios exhibirá a cuantos lo deseen. -

Dado en Zaragoza a veintiséis de diciembre de 
mil novecientos treinta y nueve. — Año de la Vic
toria. — Félix Solano. — Ante mí, Jaime Pérez.

. Bienes que se subastan-. .
Semovientes:
1, . Una caballería dé labor de 14 años. Tasada 

en 200 pesetas. " •
2. Un cerdo de sacrificio. Tasado en 150 pe

setas.
3. Una cabra negra. Tasada en 60 pesetas.
Inmuebles:
1. Una finda situada en el pago Escalerueia-, de 

cabida 66 áreas; linda: Norte, camino; Sur, Be
nigno Rubio; Este, Silvestre Rubio, y Oeste, ca
mino. Tasada en 300 pesetas.

2. Otra finca rústica eh Fuente Zarza, de ca
bida 33 áreas; linda: Norte, barranco y camino; 
Sur, Este y Oeste, camino. Tasada en 100 pesetas.

3. Otra finca rústica en el pago Tomillares, de 
cabida 33 áreas; lindia': Norte, Félix García; Sur, 
eras; Este, iHiginio Sánchez, y Oeste, Gregorio Do
mínguez. Tasada pericialmente en 133 pesetas.

4. Otra finca rústica en el pago Tacón, de ca
bida 16 áreas 50 centiáreas; linda: Norte, Pascual 
Caballero; ;Sur, eras; Este, Ptiginio Sánchez, y 
Oeste, Telesforo Caliallefo. Tasada en 150 pesetas.

5. Otra finca rústica en el pago Cantarilla Val- 
toano, decabida 16 áreas; linda: Norte, carretera; 
Sur, Telesforo Caballero; Este, Pascual Caballero, 
y Oeste, barranco. Tasada en 100 pesetas.

6. Otra finca rústica ien el pago Los Callejones, 
de cabida 16 áreas; linda: Norte. Pablo Llórente; 
S<ur, camino; Este, Santiago 'Gimeno, y Oeste, Es
teban Martínez. Tasada en 75 pesetas."

7. Otra finca rústica en el pago Acequia y 
Media, dé 15 áreas; linda: Norte, Gregorio Domín
guez; Sur, Pascual Caballero; Este. Agustín Gui* 
merá, y Oeste, acequia. Tasada en 2112’50 pesetas.

8. Otra finca rústica en el pago Cerradilla Co
leto, de cabida 16 áreas; Entia: Norte y Sur, ca- . 
mino; Este, Nicolás Alonso, y Oeste» cerrq. Tar 
sada en 150 pesetas.

9. Otra finca rústica en el pago Valdeliendre, de 
cabida 2 áreas 75 centiáreas; linda: al Npr-tc, 
arroyo; Sur, iSilverio Llórente Muñoz; Este, ba
rranco, y Oeste, Manuel Llórente. Tasada en 50 
pesetas. h ! '

10. Otra finca en Vallejo Quílez, de cabida 33 
áreas; linda: al Norte, Manuel Llórente; Sur, ba
rranco; Este, cerro, y Oeste, (Glregorio Domínguez. 
Tasada pericialmente en 125 pesetas. . ‘

11. Otra finca rústica en Val dehermoso, de 24 
áreas; linda: Norte y Este, Santiago Gimeno; Sur, 
y Oeste, con Gregorio Llórente. Tasada én 125 pe
setas. : • ' • ' .

12. Otra finca rústica en IVJaldehermoso, de ca
bida 2 áreas; linda: al Norte, cerro; Sur, barranco; 
Este, Florencio Martínez, y Oeste, Gregorio Do
mínguez. Tasada en 100 pesetas.

13. Otra finca rústica en el paraje Las Sitas, de 
cábida 33 áreas; linda: Norte. Telesforo Caballero; 
Sur y Oeste, Sociedad" de Ganaderos; Este, Aniceto 
Aflonso. Tasada en 100 pesetas. .

14. Una casa en la calle /de la Iglesia, número 4, 
de extensión superficial 100 metros cuadrados; 
linda: por la derecha entrando y espalda, con here
dad de Petra Caballero, e izquierda, con camino. Ta
sada pericialmente en 1.500 pesetas.

Dichas fincas se hallan enclavadas en término 
municipal de Torreüapaja.

Núm. 7.207.

JUZGADO INSTRUCTOR PROVINCIAL
DE RESPONSABILIDADES POLITICAS

D. .Luis de San Pío Boneu, Juez instructor de res
ponsabilidades políticas de la provincia de Zarago
za: ■
Hago saber: Que en el expediente .de responsabili

dades políticas que me hallo instruyendo contra Pabla . 
Bella Bella, consta el fallecimiento dé dicha expedien
tada y por ello, por el presente, requiero a los' herede
ros de la misma para que en el término de diez días 
siguientes ala publicación de este edicto presenten 
ante el Juzgado declaración jurada y valoración ¡de to
dos los bienes de su causante, de los de su cónyuge, 
si fuera casada, y de los que tuviera en su poder pro
piedad de terceros, y de todas sus deudas, expresan
do el número de hijos que tenia a su cargo; advirtién
doles que la falta de presentación de dicha relación en 
los plazos indicados y las falsedades que puedan co- • 
meterse en la misma serán sancionados cón arreglo a 
la Ley, y que desde esta fecha no podrán realizar ac
tos de disposición de aquellos bienes sin la autoriza»- 
ción de este Juzgado sin incurrir en responsabilidad.

Zaragoza, veintinueve de diciembre de mil novecien
tos treinta y nueve.—Año de la Victoria.—El Juez ins
tructor provincial, Luis de San Pío.

Requx»iio¿^i-
v •: <3#>trc!bÍTiñe«íq de ser declarados sebeides \ d incw 
. rrif en la» demds resbónsabitidades legffits. ¿r -is ♦"■es'"»' 

t'-irse los procesados que o conlihuocíón. se 
í>kn..o que se íes fiiu, o desdi rt F(i lie ‘í t. 

del a:>uncio en este periódico of'rial y onts e. .»• > •? 
Tribunal nu? se señala, se les din lian# v cmhizr.s. 

' ■ •ndasr c todas las .dutoridndes v Caerte,- fb •< - 
•-•do úd procedan a la busca. dttPtwa y-. .
de aquéllos, poniéndolos o dis!’osiri¿ir. de d h* S 9 ir tV
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natural de Madrid, de estado casado, profesión vaqúe- 
ro y electricista, de 24 años de edad, estatura regular, 
color moreno, ojos negros, barba cerrada, nariz recta, 
barbilla normal, tipo corriente; señas particulares son: 
al mirar, hace un gesto coiylQS ojos/iomo si lo hiciese

y W O^ningu:

delito de hurto, comparecerá en el término de diez evaaiao uei paidu» ('omnnrecefá^h' téhñN •
días.ante^L Juzgado-'dejins^jón- á residencia en San Gregorh , cOmpirtcc ra en
constituirse en prisión. próNÍStóV^d - -
jo aper^Hnientci.de. ser declarabajeh^d^-,, i ; ;io

^«al con arreglo c -oos^Z
Enjflictuntiento cristal, . tri'>.-i» Enftn^wl^to'
miUtkr de^drma: ' c .c ' / >■- ' ' =

Núm. 83
de 34 iwtftraV

Juzgados ihilitai esnoii¡ - ;u11 ’ i f ■ -■ ■
Núm.

BATALLON DE TRABAJADORES NUM. U - 
BALLOA LOPEZ (José), hijo de Ramón y Carlotgw 
-ro yb <MiocHTe>rbb[£í7l n-) pijaui bj u íi ¿itU '-l

no de treinta días‘en Zaragoza; ante*vl Jurt m^ntl-tor- 
Teniente D. Ricardo Tudela Tudela, tW destwo ^m 
el Regimiento Infantería- Aragóm, núnh-l.7,-y-«gFeg<uto 
al Batallón de Trabajadores núm. H6iL>bajoaaReroin)tie>v 
miento-quede no efectuado.será jlecla^kt rebelde uigui

-, ^heh) i- mil (WW^reiihrs m . 
renta. ^'Eí Juez iustructor, Ricar.ln Ttidtiá Ttulda:

------

ADMINISTRACION PROVINCIAL DE TERUEI
,. tirii-ij- ■ H-. 1.1-, EÁ ------ .■’|I1: tk lili ¿.i óTu . ■ yH" 7, T--. : T.- l-ó Uui ioqj 01

íriR-oviSF^N^PMBWrtelA-i-©SRói&'RFv LA EXCMA^o DIPUTACJQN RE, ZARA<'>Q7iA)¿Itl i4j^ on ¿.¡j 
k . 001 ío bLí;^;: .r^roV : n r-. - . . ; ->b íu - £1 umm ol loq

. • r t i - i-' -4-4—————__ ^l .; MMI! 1 -...i.l— I <>I. «lina rl -H», 1- 4-1. . ................. ...—•  , I
Ham^as dd P d

porqueya.vau u^rtas - . ■ - I.- ,e^h; p-n-.d.co oficial.. 1- qu- se a

============Tro=WfcRS?=flfHSff;Rñ5F^======^^

' .j :f) -f . u.. . it- V> iiNInd v. -J/JÍÍ. --cr ' 
Núm Ú.ÍDO,

Gobierno Civil de U provijpcia de Teruel
Servició! de tiigienCij i Sapjdad etfqriíií?^ |

ñADHLKyi S WTrtJltiA^HO'IBaíI 3(1

^j í J) '.or i i.L (p - ti qi‘l uhd ‘'O uij e
Habiéndose; presentadp .la epizopti^ ¡

bacteridiano en el ganado lanar exis ente en el tcrnui o . 
municipal de. Axaila, en cumnlimitiuto 
en el artl 12 del vigente Reglamento, dq bPRCfltias dq, 
26 de septiembne de 1933 (Gaceía dcl 3,dC:i(-,Pilnbne)jsp. >¡ 
declara oficialmente dipha pnferw^ú.ioíi .oim mu v

Los animales, atacados i3£ n^6U8tí#flg9nnM‘W4btam 
denominada- «Hoya de . CalV(»lbseaaMós^ cpm^^Orj.. : 
na sospechosa todovei tér.mip^.mmwpaL-.eyuxo^wa; 
infecta la citada partida, y zona ideiíhHIumzáciou .la^ 
que se declara sospechosaín f>up ¡i -z j . «

Las medidas -sanitarias . quet han sid<^ adppt^das , parH ei eierflicio ae pir
son el aislamiento .yi recuento die-Josaiidm.al^s sospe- instituciones Culturales1 y d^
cho8osT y las queideben ponerse eoipr4íQtiqqMcor¡rJes7i. q R^paredó Lópe^Sim^n, m
pendientes al -qapítplo XVLdeL meiicíouiado^-Reg^m1 Pr ?i()| 
mentó, y la colocación de; carteles)VisjMq?fi 
«Terrenas ocupados por ganado enfermo-de car^un,coi .
bacteridiano>i.i . - ^ - h h " । - , , •_.}; ■

Teruel, 29¡de diciembre de. ^LyLQton
ria.

El (jobenmdor civik
Antonio ,

Núm. 56. ■

Comisión Depuradora del Magisterio 
de la provincia de Teruel.

En cumplimiento de lo dispuesto por la Superiori
dad, se publica en el Bo l et ín Of ic ia l  de la provincia 
la siguiente Orden del Ministerio de Educación Nacio
nal, que dice asi:

.Hwo.'.Sy Vistos los yP'-'lMtSS'^iíAí^^iun 

instruida por la Cpmisión Depuradora D de la p-ovni 
cia de Teruel, con su eción a lo prevenido Ch el Decré 
to núm. 66 de 8 de noVienibre de1-^  ̂Ordenes com 
plementarias. I?IV'.^n!T';

Examinados dichos expediente», lia .píitipuestejd^ lai 
Comisión Superior Dictaminadora de rxp^leijifStjd^ m 
Depuración de este Ministerio! y el igfpwq-^erfáj Di^ 
rección General de Primera Enseñanza, .2tiíy?.

Este Ministerio ha resuelto: .. n ( if. .-bhU 1 
L° La confirmación en su cargó de tos Mauros 

D. Jesús Miguel Cabello, de Cuencabuena, y D'. Beto 
jamin Ball^ter Moya, de Ojos^Negros.- • ’ ■ - J -

2.° Ertíaslado'dentroxte la proVimcia-.eiHiliabiIrtotm y 
ción para el ejercicio-de cargos- dkectivoS :y dtei/COfiram 
fianza en Instituciones Culturales y.Kie enseñan^ai, deLur. 
Maestro D. Salv.adonFerrando Izquierdo,,M Odón. . 

3?“ La suspensión।de empleó ysueldójyyr^i» 
ses, traslado dentro de la provincia & inhabilitación, 
nara el eierqiGio de caígPsTirectivo^y^p^pnhanzq en- 

r'-.u -enseq^za?J.^|;./v$e9^
_ ie Cufaiida. ’,'' 

^TA^aULNNIoEa^MandA-HI.. 

diciembre de 1930.-Año de H Vi¿tória;-Jnsé Ibáñeif . . 
Martín. (Rubricado).- Insértese en él BótEON OñttAto 
de fa provincia,.—El Jefe dé’la ofichiff, Angel Pálendia.1 1 
(Rubricado), -limo. Sr. Director General de Primera 
EnSefiánZH^.

Teruel, 4 de eiVero El PreáraéifW^eola ^-t 
Comisión, José Giner.

Núm. 30.

Junta Provincial de Fomento Pecuario.

Circular.
No habiendo cumplimentado las jup^sjloc^les de rp. 

Fomento Pecuario lo dispuesto en los artículos 1y .
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o «rgtfi.de lhiOrctoi) del Mipisterio de AgncuWira de 31 de 
f>i( enMio deíl939p'desaMUandoda LBy>dei la Jefatura del 
otaRstaDoi^dede octubre de 1938, para el aprovecha- 

iqfiuieiifo'de pastos;y rastrojeras, ipor da» presente se re- 
v. i quiere 'á todos los señores Alcaldes de .-esta provincia, 
n- eolito Presidentes de las1 expresadas juntas, para que 
- ■ dentro’déli•‘plazo deüquince días remitan agesta Junta 
b» uprovíneí-al,! por triplicad^ los informes y las Ordenan- 
9t ias^ que se refieren los expresados artículos. : .

I b \ÁISMis,md( y en iguablplazo remitirán imicerbtiCado 
-'oiacreditativo: db la- cantidad obtenida durante e! ano 

1939 comd'cesultado dd arrendamiento de pastor de 
'álls’TegpPcti^R términos municipales, a los efectos 
prevenidos en el artículo 18 de la citada disposición.

Espera esta Presidencia que todos los señores Al- 
'Caldeé''Cumplimentarán (tiáñ^o qiíeda oideñado porla 

o'xipwaente-ep.Bvi^qióq tener que,apelar a medidas

epo de 1940. -El Presidente, Jese

yb MLSÍAi'nául • ib I - o . 
tüh*
-nírí oitfnÉH :ctOl e m-L' j  i 
obioen .slfHíXRJDS'IGIQN Dt »(.b.MENTOR, j-
9L v ' a fft^^etlSdvióí 

mencionan, los siguientes dqcnnKntos- pora 193 ; 
nuitrn l<|né11oi

, flurujEieeciónide vocales de las Comistiones de evaluación 
z-m'J' 0122.055.(El 14 del actual, de diez-a doce).

Censo de prestación personal.
.,;i v. , <W Cauipo .
,!‘ iOMo*déH«nzas municipales, 
oiaid^l ■'i^.ÜSO^CrMas; , -

J’adrón de beneficencia municipal

9b Padrón'de etilfielo* ^ solares ;.J ' 
■'9k eolíi‘> ,¿.b(>2:^Rub¡eros Ué Mora

6.—Villalba -Alta '
Padrón de plagM,del campo 

;Qf5¡ $b • 5?<054.n—'xT*QfiijQjdcl Cajnpo * 
2. --(.a uta vieja

"¡iri nv:^ ;P r '
' Padrón de urbana

n-fíi 
iA ;Tréj ib 
i ,nt |ír o $I y 
0 n^lIruO

laurtpf/'
rr> •‘br t .h  

v “h nfid 
xty&m'Q nebí 
8OgR *¡b qk

9 b II Padrón, de; vehículo* con ipotor mecánico.:

Plantilla Je empleados municipales.

Fuejttes de Rutilélós

M

'j i<Presupuesto administración de- justicia. •
2.079.-Castellote

" Presupuesto municipal ordinario.
,s. SW.^UsOlmos

2.08 L Cuevas de Portalrubio

5h‘? 2.09'9. ^-Rubíelos dfe Mora 
nbía dé Martín 

10.-Fuenferfada
ynp 

ykird

Proyecto de modificaciones al presupuesto municipal ordi
nario.

2.081.—Cretas
12.—Albalate del Arzobispo

Repartimiento f e^l ^«til^dps.^
2.087.—Azaila

oiinng
. sg.

Repartimiento dé túetléa pecuaria.'

2.054.—Torrijo del Campo
1 ’ 2.059.—Ch¿telvis0ál ' ,H ’

2.0 H. ^ubiH^s de Mora

* * *
I UTR1UAS ^14.

Ignorándose el paradero de los nv .¡entes:

Reemplazo de 1936: mit ■
XnttinioÁz^rayiHMi) V i|$p™ 
Fermín bjr.is--De'^ad-'.diij!) de Pedro y de Fran- 

^'¿fomás Si^z, Esq^edp, ^jo de B^rpardlHo' y de 

MGe”ardo Delga® SoM®? hijo de Gerardo y de 

IBíShOPedro Luis Miranda Bongáfcra, lujo de Cándido y de
^Tutoastin Ama!, hij > jé' C- sir- . }

Miguel León Sebastián, hijo de Miguel y'de Pascuala.
Rafael Gór^Vkllatba.xhi^r.d^Miguel v de loseta.
Salvador Clemer/te Amaine, pitaba, hijo de Salvador

? iPa C -ivo, hijo de Casimiro y de Ca-
W;‘4. *' l Í>8Q7l

'' "Wgüet MágWri'Esóudefo, íiijo tfé;- ¡min y. de En- 

h '''Steiiif'Aí^re/'H-rjb^é Frartcisba.

•Bénigho-GhroíaiA’^dk» ¡hijo de^Grpgppo y de_,Isabel.
. ■ .Migíd Ambón Bupllo, hijo de. Vic^y de DoKkea. 

PnsrualTandial Adán, hijo de Manuel y de Rosa.
Jorge Gamón 1M hijo Me Tom^, y

m/; Julián Paslor Barvtilmra, hijo Me Ramón y d^t }u una. 
Juan fosé Magallón Royo, hijo de Maxm.m.o y de

/Ascensión.! '' -•* d,.. mi'l 'y’/ di-oiiiia Pedro Calve Escuro, hilo de Ramón y deBrail a,
V i losé GetiteUés «Qípc.óii» hiipd^ josé y-de licitas. 

Dionisio Menedes Altabá, hijo de Y de.
MaríaiTeresa. ¡I : /oi' r *h'; • 

.Reemplazo .de 1938; .

Gumersindo Escuin Delgado, hijo de Juan Pablo y 
de Francisca.-^' ' • -

,, ,■ Ignaro. Gqlindpi Abqd, Jhijo’^.S^uniiho -y, de Flo
rencia. , .. .’ íí

.. ¡ . )/ABtoiHo,Cqsle|laiy?fIB>enqdiptQ, hilo de Prudencio y 
de Rafaela.

. J sé. M: 3lre Franca hijh,^e José y de, Juara. 
Manuel Martin Tórrijo, hijo de jóse y de Engracia. 
Jacinto-EliiazoiRov^ hÜe dePascu^ y deVyntura. 
Simeón Pablo Muniesa Claros, hq^Me Pedro y de 

BascutM . 
Luis Alegre Gascón, hijo de Bernardmo y < e Mana.

■ Gabfjiel-.Sanz Gascón,, hijo (d«-Eeón y.ije Mohína. 
Paulipo 1 vmioi'i Mqinhel Navarro, de Vicente 

y de Tomasa.

Reemplazo de 1939:
Cano Pitar, hilo de'Agustín y derRílsa. • . 

r Hilario SénémÑavarronEst'obedu,-hijo,deiLeoncio y
■ • de Cák3d»Üa-^>i ce n./ , : st, nr; i -¡'''o '¡inid
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Benito Cándido Ibáñez San Martin, hijo dé [uan y de 

julio Daniel Escobedo, hijo de Benigno y de Miguela. 
Hilario Magallón Royo, hijo de Maximino y de Asun

ción. . 
Juan José Martínez Lacárcel, hijo de Benito y de An

geles.
José Gimeno Navarro, hijo de Antonio y de Isabel. 
Fernando Cano Pitarch, hijo de Rafael y de Pehsa. 
Eusebio Ramón López Lázaro, hijo de Tomás y de 

Rosa. , , . c i, u
. Alejo Centelles Gascón, hijo de José y de Felicita?.. 

Matul Gascón Ariño, hijo de Carlos y de Encar
nación. . , . • , , 

Antonio Giménez Pérez, hijo de Francisco y de Je- 
rónima. , _ . 

Marcelino Gajo García, hijo de ¡uan y de F aula. 
Santiago Usón Pérez, hijo de Pedro y de Eulalia. 
Marrano Clemente Gargallo, hijo de Nicolás y de 

Manuela. h 
Manuel Gascón Arnal, hijo de Cesáreo y de Rosa 
Angel González Andrés, hijo de Marcelino y de

Amparo. '
Faustino Galve Encuín, hijo de Ramón y de Bratiha. 
Rafael Lóseos Oro, hijo de Pablo y de Hilaria. 
Agustín Rodolfo Mestre Franco, hijo de José y de 

Juana. _ . 
Luis-Inpcencio M ilán Escobedo, hijo de Francisco 

, y de Agustina. • '

• . Reemplazo de 1940-.
Francisco*Alloza Quíleí, hijo de Manuel y de María, 
Mariano Antonio Gómez Giménez, h-jo de José y de 

Rosario. ' , . . 
Alfredo Joaauín Sender Villarroya, hijo de Rafael y 

de Carolina. _ . , 
José María López Gracja, hijo de Francisco y de 

/V\ a ti u 1 a 
Anastasio Ramón Lázaro Galve, hijo de Eusebio y 

de Felisa. , , ... .
Adolfo Roche Venia, hijo de Joaquín y de Vicenta. 
Domingo Beltrán Mampel, hijo de Joaquín y de Mer

cedes. , , 
Luís García Gracia, hijo de Inocencio y de Pídela. 
Ramón Burillo Escuín, hijo de Faustino y de Am

paro. . .. 
Mariano Azuara Gracia, hijo de Mariano y de Mar

tina. .
' /Flprehcin Escuín Palomar, hijo de Juan Antonio y 

de Rámoña. ' . , . , 
Desiderio Cortés Villarroya, hijo de Jaime V de 

María. ■ _ 
Julián Ibáñez San Martín, hijo de Juan y de Rosa.

Reemplazo de 1941:
EmiHanó Gimeno Navarro', hijo de Antonio y de

Isabel
Jesús Escriche Elecciones, hijo de José y de María. 
Justo de Paz García, hijo de José y de Elena.
Francisco Izquierdo Bea, hijo de Antonio y de ri- 

'^Franciscó Hernández Sancho, hijo de Feliciano y de 

Juana María. ....ni. . 
Baldomcro Fernández Méndez, hijo de Baldomcro y 

de Dolores.
Felipe Azuara CalVo, hijo de Casimiro y ue Carolina. 
Joaquín Conesa Estremera, hijo de León y de Mana. 
Alejandro Martínez Victoriano, hijo de Faustino y de

Ramón Calvo Navarro, hijo de Valentín y de Rosa. 
Félix Martin Sender, hijo de José y de Pilar, 
Naturales de este término, comprendidos en los alis

tamientos de’los reemplazos expresados. Y sé advierte 

a los mismos, a sus padres, tutoies, parientes, amos o 
personas de quiénes dependan que por el presente 
edicto se les cita a comparecer en esta Casa Consisto
rial por sí o por persona que legítimamente les repre
sente, los días 2, 8, 14 y 21. del actua'l y hora de las 
nueve, a exponer lo que les convenga referente a su 
inclusión en dicho alistamiento; advirtiéndoles que es
te edicto sustituye las instrucciones ordenadas por el 
párrafo3.° del art. 111 del Reglamento de 27 de fe

' brero de 1925 para el reclutamiento y reemplazo del 
Ejército, por ignorarse el paradero de los interesados, 
parándoles el perjuicio a que haya lugar.

Utrillas, 1.° de enero de 1W.-EI Alcalde, Lorenzo
Escfkhe. ■

VILLARQUEMADO Mam. 33.
Ignorándose él paradero de los mozos Francisco 

Dobón Sánchez, hijo de Plácido y M.a Cruz, que nació 
el día 16 de noviembre'de 1915; Juan Guillén García, 
hiio de Francisco y Luisa, nacido el día 30 de julio de 
1915- Teodoro López López, hijo de Agustín y Mana, 
naciiio el día 28 de diciembre de 1915; Ramiro Sán
chez Hernández, hijo de Santiago y Gabriela, nacido 
el 26 de septiembre de 1915; Juan Sauz López, lujo de 
Aleiandro V Arca-Ji», nacido el 24 de noviembre de 
1915 V Pablo Torras Villalba, hijo de Agapito y Con- 
Leló, nacido en 8 de octubre de 1915, todos ellos del 
reemplazo de 1936; . .

José Cotolin Pérez, hijo de Pascual y Gregona, naci
do el dia 30 de marzo de 1916; José Ramos Torrecilla, 
hijo de Roque y Joaquina, nacido el 27 de agosto de 
1916- José Sánchez Lerén, hijo de Poncidno y Joaquina, mayo dJe 1916, y Antonio
Remón. hijo de Mariano y Luisa nacido en 1. de sep
tiembre de 1916. éstos del reemplazo de 1937,

Pascual Broncfini Sánchez, hijo de Ignacio y Mana, 
nacido en 10 de julio de 1917;. Emilio 1.orres Mora, 
hijo de Eugenio v de María, nacido en 1. de febrero 
de 1917; Andrés Fombuena Lahuerta, hijo de pregono 
v Rosilda, nacido en 30 de noviembre de 1918; Miguel 
GuiHén García, hijo de Francisco y de Luisa, nacido 
en 21 de abril de 1918; Juan Soriano Barquero, hijo de 
Elias y Benita, nacido en 2 de julio de 1918, estos tres 
últimos del reemplazo de 1939;

Manuel Ferrer Torres, hijo de Mariano y Esperanza, 
nacido en l.° de enero de 1919; Andrés Cruzado Salesa, 
hijo de Julio y Modesta, nacido en 7 de julio de 1919, 
Juan Giménez Sebastián, hijo de Julio y Vicenta, .nacido 
en 4 de agosto de 19 9; Ramiro Lilao Lilao, hijo de 
Mariano v Asunción, nacido en 6 de octubre de 1 Ji;, 
Diego Torrecilla Pobes, hijo de Cristóbal y Brígida 
nacido en 9 de octubre de 1919; Lorenzo Bronchal 
Sánchez, hijo de Ignacio Y María nacido en 11 de 
noviembre de 1919, del reemplazo del 1940;

Luis Molina Izquierdo, hijo de Rafael y Josefa, naci
do en 6 de abril de 1920; Apolonio Torrecilla Martin, 
hijo de Casto y Gabriela, nacido en 8 de abril de 1920; 
Feliciano Navarrete Domingo, hijo de Bernabé y Mi
guela, nacido en 9 de mayo de 1920, todos ellos del 
reemplazo de 1941;

Se les cita a fin de que comparezcan.ante esta Alcal
día en los días 8, 14 y 21 del mes de enero actual al 
acto de la rectificación del alistamiento, cierre del mis
mo y clasificación y declaración de soldados y demás 
efectos a que se refiere la Orden del Ministerio del 
Ejército de 20 de diciembre de 1939, y se les advierte 
que si no comparecen por sí o por medió de represen
tante serán declarados prófugos. . ■

Villarquemado, 3 de enero de 1940.—El Alcalde.
Bernabé Sauz. ‘
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